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Verbal Sumario 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Rad. 68861.31.84.001.2009-00097-00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

1.- Revisado el expediente, se observa que la persona que 

necesita la adjudicación de apoyos, señora Ana Sael 

Fontecha Hurtado tiene la intención que sea el Centro de 

Bienestar San José del municipio de Vélez, quien le preste 

efectivamente ese apoyo que necesita. 

 

En ese orden de ideas, y conforme al artículo 61 del C.G.P., 

se ordena integrar el contradictorio y vincular como 

litisconsorte necesario a la referida entidad a través de su 

representante legal. Por lo tanto, debe notificársele el auto 

de 3 de agosto de 2022 y correrle traslado de la petición de 

adjudicación de apoyos y sus anexos por el término de 10 

días. El proceso quedará suspendido durante dicho término.  

 

2.- En consecuencia, no se realizará la audiencia fijada para 

el día jueves 23 de febrero de 2023. Infórmese a los 

interesados por el medio más expedito. 

 

                                NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

                                JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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